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Precios de 
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SUSCrIpCIOn 

Madrid. anual. . . 50 ptaa. 
Madrid. trimestre. . 15 
Provincias y posesiones, fdem. 17.50 
América y Portugal. ídem.. . 20 
Otros países. ldem. . . . . . 40 
Número suelto. corriente . . 1.50 

Núanero auelto, atra •• do. 2.50 peaetaa. 
De venta en la Tercena anunlcip.1 , 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propioa 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corrupondenda 8C dirláirá al Uuatrialano Hilor 
Secretario lIeneral del A yuntaanlento de M.drid 

• • 

I! In ! un iml!D I ! a 11 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 -1958. 

Sumario . " ~pór1 ~jO titulado Manual informativo de la Villa de 
Madrid, con cargo á la partida 111 del vigente presupuesto. 

4.0 ' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
'poniendo acatar en sus propios términos la sentencia dic­
·tada por' la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
23 de junio de 1964, y en su virtud expedir licencia muni­
cipal para agencia de transportes, a nombre de Transportes 
Adeva (S. A.), en la calle de Sebastián Elcano, 34. 

COM ISIÓN M UNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesióri ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el qía 22 de n~arzo de 1967: 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de .apertura, con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma, 

-?<1J~ /11. 
'\ :.":O~ -:. ~H 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 22 DE MARZO DE 1967.-Extracto.-Presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba 
Rubio; los Concejales señores Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
ele U rbanismo, señor Val verde Díaz.-Asistió también el 
Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones .de Se­
cretario accidental, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. ' 

Se abrió la sesión a las once y, treinta minutos de la 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se muestre parte en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoad­
ministrativo por Transportes Galarza (S. A.) sobre dene­
gación de licencia de apertura para agencia de transportes 
en la calle de Tomás Bretón, 3. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 20 de abril de 1966, y declarar válida la licencia con­
cedida a favor de don Juan León de la Torre para agencia 
de transportes en la calle de San Bernardo, 126. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 12 de abril de 1966, y declarar válida la licencia con­
cedida a favor de don Fernando. Campos Iglesias para des­
pacho de billetes de líneas de autobuses en la calle de 
Benito Gutiérrez, 6. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se muestre parte en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoad­
ministrativo por don Constantino Queiro Roo contra la 
denegación de licencia de apertura para frutería y huevería 
en la calle de Antonio Palomino, 3. 

mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de 
celebrada el día 15 del corriente mes. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que por haber sido nombrado Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales don Gonzalo Pillado La­

la sesión anterior, puente pase a la situación de excedencia voluntaria, con 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estad o y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, para abo­
nar a don Francisco Baztán Vergara una compensación 

eiectos desde el 9 del actual, en. el cargo de Lavacoches del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, vista la propuesta formulada por el Delegado 
de Abastos y Mercados y el dictamen favórable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, se nombre provisional­
mente, con carácter interino, Subj'efe del Mercado Central 
de Frutas y Verduras al Inspector de Transacciones don 
Simón de Nicolás Sarabia, el cual percibirá, mientras per­
manezca en tal situación, la diferencia de haberes y pluses 
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que pueda existir entre el cargo que actualmente ostenta 
en propiedad y el que pasa a desempeñar con carácter 
interino. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone como parte demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Pedro García Fernández y otros 79 Oficiales liquidadores 
de Arbitrios contra la plantilla de funcionarios, aprobada 
I:lOr acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963 y publicada 
en e! Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dispo'nie'ndo la 'interposición de ·recurso de reposición contra 
el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación, fecha 
17 de febrero último, en el expediente seguido para la valo­
ración de una parcela de terreno en la calle de Jacometrezo, 
número 6, expropiada a don Manuel Alonso García-Apari­
cio y otro. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo la interposición de recurso de reposición contra 
el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación, fecha 
8 de febrero último, en el expediente seguido para la valo­
ración de una parcela de terreno en la calle de Méndez 
Alvaro, expropiada a don Pablo Eguinoa Barrena. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo la interposición de recurso de reposición con­
tra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación, fecha 
8 de febrero último, en el expediente seguido para la valo­
ración de una parcela de terreno sita en la calle de Emba-

.jadores, expropiada a la U nión Alcoholera Española (So­
ciedad anónima). 

Gobierno interior y Personal 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, con e! haber inicial de 27.300 pesetas anuales, 
constituído por e! sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
Ú~rrumpidal11ente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación, a los concur­
santes que, por el orden de las calificaciones obtenidas, se 
relacionan a continuación: 

Don Joaquín Martínez García ......... ..... .. .... . 
Don Francisco Fernández Calderón .... ... ..... .. . 
Don José María Torres Nohales ....... .... .' .. .. .. 
Don Zacarías Herranz Fernández ... . ............ . 
Don Mariano Yunta Molina , ............... .... .. .. 
Don José F. Pérez Contreras .. .. ......... .... . ... .. 
Don Tomás Salcedo Velilla ...................... .. 
Don Domingo Sobrino U trilla .................... . 
Don Pascual Guijarro García .......... ....... .... .. 
Don Germán Almarza Moñibas .... . ........ . ..... . 
Don Luis Jurado Muñoz .: ...... : .. .... ............ .. 
Don Francisco Muñoz del Olmo ..... .. ... .. ..... . 
Don J o,s~ G~nz~lez Y áñ~z ......................... .. 
Don Fe!tx Jlmenez Pans ...................... ..... . 
Don Francisco Lanzas Expósito ...... .. ....... . .. 
Don Pedro Valverde Ortega ............. ...... . .. .. 
Don Minervino Prieto Borlaf ..................... .. 
Don Jorge Carmelo Abad Cardenal ... . .. ... ..... . 
Don Manuel Martínez Merodio . . ............. .... . 
Don Cesáreo Martín García ... ............ .. ...... . 
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Puntos 

17,20 
17 
16,55 
16,50 
16,40 
16,39 ' 
16,38 
16,37 
16,31 
15,59 
15,58 
15,57 
15,56 
15,08 
15,07 
15,06 
14,40 
14,30 
14,10 
14 
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Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimocuarta del concurso, todas las actuaciones 
de! aspirante don Gregorio Perucha Javas, por no haber 
presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su docu­
mentación ; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimo­
cuarta de la convocatoria, formule propuesta adicional 
a favor del aspirante que, por haber superado e! examen 
previo y merecido calificación suficiente en el concurso, tenga 
cabida en el número de plazas vacantes a consecuencia de 
la anulación a que se refiere e! apartado anterior. 

16. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador de la oposición restringida 
celebrada al efecto, a los opositores que se relacionan a con­
tinuación para ocupar los cargos de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes que se expresan, con el haber 
inicial que para cada uno se indica, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación: 

Canteros, con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales: 

Puntos 

Don Lorenzo Luis Martín de la Cruz ............ 9 
Don Eduardo Vico Platas ........................... 8,80 
Don Pedro Martínez Pardo · ........................ 8,50 
Don Manuel Sánchez Sánchez ......... ...... ..... . 8,10 
Don José Francisco del Barrio ..................... 8 
Don Eduardo Santiago Tauriñán . . . ..... .. ... ..... 7,80 
Don Zenón Manzano Ballesteros ..... ... ......... . 7,50 
Don Luis Martín Gómez .......... .... ...... .. ....... 7,30 
Don Arturo Gago Santos ......... . .................. 7 
Don Pascual Sánchez Ramos .. .. ... .. ............... 6,80 

A'Yudantes de. Cantero, con el haber inicial de 
. 28.000 pesetas anuales: 

Don Basilio López González ............... .. .... ... 9,30 
Don Antonio López Romero ........ . .. ............. 8 
Don Benito Heras López . ....... .... ................ 7 
Don Castor Pérez López ..... ........ .. .. ........... 6,50 

Empedradores, con el haber inicial de 32.000 pe­
setas anuales: 

Don Eugenio Leal Gómez ........................... 8 
Don Vicente González Bermúdez .......... ... . ... . 7 

Pisadores, con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales: 

Don Dionisio Escolar Loranca . ........ ........... . 
Don Agustín Palazón Villar ..... ...... ...... .... . .. 
Don Bernardo Rojo Cortijo ...... .. ..... ......... .. 

Ayudante de fragua, con el haber inicial de 28.000 
pesetas anuales: 

Don Eugenio León García ................. .... ..... . 

Oficial de fuentes, con el haber inicial de 32.000 
pesetas anuales: 

Don Vicente Requena Muñoz .................... .. 

Ayudante de fuentes, con el haber inicial de 28.000 
pesetas anuales: 

Don Juan de la ' Cruz Martín ...................... .. 

8 
7 
6 

9 

8 

8 
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17 a 25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los señores que al final 
se relacionan, para que desempeñen transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase: 

Doña Elena Sánchez Monge. 
Don Vicente Cerrillo Ochando. 
Doña Elena Babín Vich. 
Doña Rosa María Espinosa Díez. 
Doña Ana María Sancho López. 
Don Domingo Rubio Carracedo. 
Doña Elvira Ruiz Ugarte. 
Doña María Isabel Merino García; y 
Doña María del Carmen García García. 
Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 

35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique a la par­
tida 10 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de 'la Dirección General de Administración Local 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

26. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Francisco Fernández 
Alonso la gratificación anual de 28.710 pesetas, constituí da 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares administrativos 
de plantilla) , la retribución complementaria de 17.100 pese­
tas y el 10 por 100 de un quinquenio vencido con anteriori­
dad; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 20 de 
febrero último, en que, por orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de enero del año en curso, le ha sido otor­
gado por adjudicación directa el destino de Auxiliar admi­
ni strativo para este Ayuntamiento. 

27. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Teófilo Andrés 
Recio, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
ocupa en la actualidad el número 1 de los de su clase en 
expectativa de ascenso, don Pedro de Miguel Peña, fiján­
dole el haber anual de 36.300 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial, de 30.000 pesetas (constituído por el sueldo 
base de 15.000 pesetas y la retribución complementaria . de 
igual cantidad), dos quinquenios cumplidos en cargo ante­
rior, con efectos desde el 5 del actual mes de marzo, siguien­
te al en que se produjo dicha vacante; este nombramiento, 
con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué 
nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará supe­
ditado a su ratificación, si procede. 

28. Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Jefe de Nego­
ciado don Fernando Escassi Cebada, con efectos desde el 
18 del corriente mes, fecha siguiente a la de jubilación de 
don Ladislao López García, cuya vacante, que corre'sponde 
al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser el fun­
cionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar en ella con cincuenta años y ocho días de 
servicios computables en el Cuerpo. 

29. Reconocer al Practicante de la Beneficencía Mu­
nicipal don José Luis Pérez Serrano, por reunir las condi­
ciones que determina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta 
de las dictadas para aplicación de la ley 108/1963, quince 
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años, un mes y siete días de servicios prestados como ope-
- rario de Parques y Jardines, los que unidos a los dos meses 
y veintiséis días que tiene acreditados en su expediente per­
sonal, hacen un total de quince años, cuatro meses y tres 
días de servicios computables a efectos de aumentos gra­
duales, por lo que corresponde fijarle el haber anual de 
S 1.988,86 pesetas, por acumulación al sueldo base, de 21.000 
pesetas anuales, y la retribución complementaria de 18.060 
pesetas, asignadas al grado 12 de la citada ley, tres quinque­
nios progresivos del 10 por 100 vencidos en 24 de octubre 
de 1966 ; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
22 de febrero último, fecha inmediata siguiente a su petición. 

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Auxiliar administrativo, con especialización en Taqui­
grafía, doña María del Rosario García Macarrón contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de noviembre 
de 1965, que denegó su petición -de que le fueran reconoci­
dos a efectos de quinquenios los servicios prestados como 
Auxiliar de oficinas contratada, desde el 22 de enero 
de 1960 al 6 de septiembre de 1965, y en consecuencia: 

Primero. Computar el tiempo de servicios prestados 
como contratada, desde el 22 de enero de 1960 hasta el 
6 de septiembre de 1965, y que hace un total de cinco años, 
siete meses y catorce días a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 330 
de la ley de Régimen local, en el 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y en la instrucción de 2 de abril de 1964, ca­
pítulo 5-2, en relación con la de 15 de octubre de 1963, 
capítulo 8-1, dictadas para la aplicación de la ley 108/ 1963; y 

Segundo. Reconocer a la interesada, con efectos desde _ 
el 18 de octubre de 1965, fecha de la presentación de su 
instancia, el sueldo consolidado de 38.610 pesetas, resul­
tante de aumentar a su sueldo base y retribución comple­
mentaria correspondiente a su cargo (18.000 pesetas y 17.100 
pesetas, respectivamente) el importe de un quinquenio, y 
como fecha de vencimiento del próximo la del 22 de enero 
de 1970, siempre que hasta entonces no se produzca inte- ' 
rrupción en sus servicios; debiendo la Intervención de Fon­
dos Municipales practicar la liquidación oportuna para el 
abono de las diferencias que en virtud de esta resolución le 
corresponde percibir. 

31. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que -determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
iuncionarios al .servicios ·de Organismos Internacionales, 
a la Auxiliar administrativo doña María del Carmen Se­
rrano Pastor, por .el período de tiempo comprendido entre 
el 20 de febrero último y el 11 del corriente mes, toda vez 
que ha recaído la oportuna autorización expresa de la Di­
rección General de Administración Local y aparece contra­
tada dicha funcionaria para prestar servicio en la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas (O . N. D.), con sede en 
Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de tiempo, 
según se justifica mediante escrito de la Dirección General 
,de OrganisllJos Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

32. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Iglesias Gómez, 
por el período de tiempo comprendido entre el 20 de febrero 
último y el 11 del corriente mes, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección _ General de 
Administración Local y aparece contratada dicha funcio­
naria para prestar servicio en la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas (O. N. D.), con sede en Ginebra (Suiza), 
durante el mencionado período de tiempo, según se justifica 
mediante escrito de la Dirección General de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

33. Conceder el pase a la situáción de excedencia espe­
cial, .que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun-
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cionarios al servIcIo de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo, con especialización de Taquigrafía, 
doña María Teresa López Ortega, por el período de tiempo 
comprendido entre el 21 de febrero último y el 30 de abril 
próximo, toda vez que ha recaído la oportuna autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local 
.y aparece contratada dicha funcionaria para prestar servicio 
en la Oficina Europea de las Naciones Unidas (O. N. U), 
con sede en Ginebra (Suiza), durante el mencionado perío­
do de tiempo, según se justifica mediante escrito de la 
Dirección General de Organismos Internacionales del Mi­
nisterio de Asuntos Exteriores. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, de conformidad en lo interesado 

por la Delegación de 'Seguridad y Policía Municipal, que la 
conducción de vehículos a disposición de la Policía Muni­
cipal, no adscritos a la Unidad Móvil, se realice por el pro­
pio personal del Cuerpo, considerando la condición que 
legalmente le viene atribuí da a sus componentes, sin que 
ello suponga variación de la categoría que ostenten conforme 
a sus nombramientos; y 

Segundo. Conceder a los funcionarios que se ocupen 
en estos cometidos, con carácter transitorio hasta tanto 
se determinen con la generalidad debida los pluses aplica­
bles al Cuerpo, ajustados a su nueva estructuración, un plus 
de peligrosidad, equivalente al 10 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria, que absorberá el qlle de esa 
clase pudieran percibir por razón de su destino, conforme 
a lo acordado por esta Comisión el 24 de junio de 1964. 

35. Conceder a los Mozos sanitarios, Call1illeros del 
Equipo Quirúrgico y Auxiliares de enfermera de la Bene­
ficencia Municipal un plus de riesgo o peligrosidad, equiva­
lente al 10 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria asignados a las respectivas plazas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso. 

Urbanismo y Obras 

36. Denegar a don Juan Fernández López, adjudica­
tario de' las obras de pavimentación de la plaza comprendida 
entre las calles de Juan Bravo y General Pardiñas, la revi­
sión de precios solicitada, toda vez que las obras no fueron 
realizadas en el tiempo estipulado en el pliego de condicio­
iles y el contratista dejó transcurrir, sin instar el correspon­
diente reconocimiento de crédito, un plazo superior al de 
cinco años, suficiente para la prescripción contenida en el 
apartado a) del número 2 del párrafo segundo del artícu­
lo 796 del texto articulado de la ley de Régimen local. . 

37. Abonar a Gas Madrid (S. A.) la cantidad de 314,20 
pesetas en concepto de indemnización por los daños 'cau­
sados por operarios municipales al farol de dicha Empresa, 
situado frente al número 4 de la calle de Lepanto', con 
cargo a la partida 741 del vigente presupuesto. 

38. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
'puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madri'd por Parque del Oeste 
(Sociedad anónima) contra la 'resolución municipal, de 
10 de junio de 1966, denegando ,la licencia de obras solici­
tada para construir en la finca parcela 16 de la manzana 
comprendida entre las calles de Isaac Peral, Fernández de 
los Ríos, Hilarión Eslava y Fernando el Católico, por 'pro­
yectar un edificio en patio de manzana, con ocho plantas, 
cinco enterradas y tres sobre la rasante, y el plan general 
de ordenación urbana en la norma 7.02 (Condiciones de 
uso), establece que los patios de manzana que estén libres 
de edificación, como en este caso, serán destinados a jar­
dines. 

39. Aceptar la cesión de una parcela, de 42,27 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
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camino vIeJo de Leganés, con vuelta a la calle de Alfonso 
Martínez Conde, propiedad de don Emilio García Crema­
des, necesaria para la regularización del sector. 

40. Aceptar la cesión de una parcela, de 10 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 44 
de la calle del Talco, propiedad de don Pablo Pinto López, 
necesaria para el ancho oficial de la. citada vía pública. 

41. Aprobar un gasto de 177.429,44 pesetas, que se 
han de abonar a don Fernando Rodríguez-Fornos Cuesta 
y otros en concepto de intereses legales por ocupación y 
demora de la expropiación de 11.087,85 metros cuadrados 
de terreno sitos en el camino del Arenal de Maudes, siendo 
cargo la mencionada cantidad a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

42. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 17 de marzo de 1965, en el sentido de aceptar 
la parcela cedida por don Lino Sanz Adán, procedente de 
su solar sito en la calle de la Virgen de Belén, con vuelta 
a la de Morenés Arteaga, en concepto de cuerpo cierto, 
por una cabida registral de 15,41 metros cuadrados de 
superficie. 

Indutrias y Actividades 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2,a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 19 de 
enero de 1967, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por don Lorenzo Provencio de Lama contra el 
acuerdo, de 24 de noviembre de 1965, que desestimó el de 
reposición formulado contra la denegación de licencia de 
apertura para frutería en la calle de Hilarión Eslava, 33. 

Hacienda 

44. Aprobar un gasto de 11.450 pesetas para satisfa­
cer el importe de las dietas devengadas por los componentes 
del Tribunal calificador de la oposición celebrada para pro­
veer 710 plazas de Guardias de Policía Municipal y de 
los reconocimientos médicos efectuados a los aspirantes 
a dichas plazas, con cargo a la cantidad de 11.900 pesetas, 
ingresadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Derechos de examen", y que el so­
brante de dicha cuenta, de 450 pesetas, sea ingresado en el 
vigente presupuesto, Imprevistos. 

45. Aprobar un gasto de 287.165 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios la cantidad a que asciende la 
relación de Patrimonio número 1 de los gastos suplidos por 
·Ia Dirección de dicho Servicio, relativa al suministro de 
material diverso a distintas dependencias municipales du­
rante el mes de enero último, con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto del pasado ejercicio. 

46. Aprobar un gasto de 29.925 pesetas para abonar 
a Gestoría Toledo el importe de la factura relacionada con 
la renovación de tarjetas de transportes de cuarenta y siete 
'vehículos de propiedad municipal para el año en curso, con 
cargo a la partida 641 del presupuesto del pasado ejercicio. 

47. Aprobar un gasto de 725 pesetas para satisfacer al 
'bar Deky el importe de su factura por los desayunos servi­
dos al personal de la Junta Municipal del distrito de Buena­
vista que intervino, durante los días 19, 20 y 21 de febrero 
último, en la talla y re<!onocimiento de quintos, con cargo 
'a la partida 393 del vigente presupuesto. 

48. Reconocer un crédito de 25.947,50 pesetas a favor 
de la casa Marlasca, importe de su factura por trabajos de 
reproducciones · de planos realizados en los ejercicios 
de 1963, 1964 y 1965, y su abono con cargo al que, como 
procedente de la partida 501 del presupuesto de 1966, se · 
incorpora a las Resultas del formulado 'para el ejercicio 
actual. 
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49. Aprobar un ga.sto de 17.668.905,45 pesetas para 
abonar e! importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al ca­
pítulo II de! presupuesto de! pasado ejercicio. 

50. Aprobar un gasto de 14.718.684,34 pesetas para , 
abonar el importe de noventa y ocho certificaciones y factu­
ras por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1966, se incorporan a las Resultas del formulado para 
e! ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto de 1.225.120 pesetas para abo­
nar el importe de tres relaciones de facturas por suministros 
reali zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II 
de! presupuesto del pasado ejercicio. 

52. Aprobar un gasto de 118.783 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI de! 
presupuesto del pasado ejercicio. 

53. Aprobar un gasto de 3.659.924 pesetas para abonar 
el importe de cuatro relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos 
que, procedentes del presupuesto del pasado ejercicio, se 
incorporan como Resultas al formulado para el actual. 

54. Conceder al Hospital Asilo de San Rafael la 
exención de pago del arbitrio de plus valía en la transmi­
sión de la finca número 11 de la calle de la Salud (hoy de 
Pedro Tezano), con fachada a la de Maseda, teniendo en 
cuenta que se trata de una institución de beneficencia par­
ticular, y que, de conformidad con lo dispuesto por el ar­
tículo 517-b) de la ley de Régimen local, es la propia insti­
tución la que habría de asumir la responsabilidad de la 
carga tributaria como sujeto de la imposición, por lo que 
es de aplicación 10 establecido por el artículo 520-1-d) de 
la citada ley y apartado d) de la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio. 

55 . Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía, estimando la reclamación interpuesta por don An­
selmo Olías Ruiz, en la transmisión de la finca número 6 de 
la calle de Estévez, teniendo en cuenta que el enajenante 
es e! Instituto Nacional de la Vivienda, organismo estatal, 
sobre e! que recae el arbitrio, y ser de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo procederse a la devolución de 9.025,75 pesetas, 
a que asciende el importe de! recibo satisfecho por la refe­
rida transmisión, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de ingresos del presupuesto en curso en la cuan­
tía ele 8.595,96 pesetas, por lo que respecta al concepto 
presupuestario, y en la de 429,79 pesetas, por 10 que res­
pecta al 5 por 100 ele amortización de Empréstitos. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Somontes, sin número, de la Ciudad Puerta de Hierro, en 
la que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y adqui­
rentes don Andrés Soriano de Montemar y doña María 
Natividad Loinaz Arana, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
ele saneamiento y mejora interior ele grandes poblaciones, 
acogielo a los beneficios ele la ley de 3 de diciembre ele 1953, 
en relación con la ele 18 de marzo ele 1895, que le fúeron 
otorgaelos por elecreto elel Ministerio de la Vivienela ele 20 ele 
febrero de 1964, y que, por tanto, goza ele la exención elel 
arbitrio ele. plus valía reconociela por e! artículo 520-1-f) 
ele la vigente ley de Régimen local, así como en la corres­
pondiente Ordenanza. 

57. Declarar la exención de pago elel arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la .calle del Pez 
Volador, del barrio de La Estrella, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Urbis (S, A.) y adquirente Inmobiliaria 
Lamaro (S. A.), teniendo en cuenta que se trata de 
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primera transmisión ele un solar resultante de obras de 
saneamiento y mejora interior ele graneles poblaciones, aco­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895 ; llevándose a cabo 
la urbanización de los terrenos por la entidad enajenante, 
a su propia costa, con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo 517 -e) de la vigente ley de Régimen local, por lo que 
le corresponde la exención del arbitrio en virtud de lo 
establecido en el artículo s20-1-f) de la citada ley y corres­
pondiente Ordenanza. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la avenida del 
Generalísimo, con fachaela a la calle ele Félix Boix, man­
zana 3-D, parcela A-1, en la que son enajenantes elon 
César y don Aníbal Ruiz Villar y doña María Cruz 
Ruiz Aguirre y adquirente la entidael Dage (S. A.), 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmi­
sión de un solar resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en re­
lación con la de 18 de marzo de 1895, urbanizado por la 
Comisaría General de Ordenación U rbana a costa de los 
propietarios de la finca y mediante la satisfacción del canon 
de urbanización correspondiente, con arreglo a lo estable­
cido en el artículo 517-e) de la vigente ley de Régimen 
local, por lo que le corresponde la exención de! arbitrio 
en virtud de lo establecido en el artículo 520-1-f) de la 
citada ley y correspondiente Ordenanza. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos parcelas de terreno sitas al 
final de la avenida del Generalísimo, polígono C, manzana 2.a, 
en la que es enajenante la Empresa Constructora Cantahr::l 
(Sociedad anónima) y adquirente Rotopress (S. A.), tenien­
do en cuenta que se trata de primeras transmisiones de 
solares resultantes de obras de saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, urbanizado por la Comisaría General de 
Ordenación Urbana de Madrid a costa de los propietarios 
de las fincas y mediante la satísfacción de! canon de urba­
nización correspondiente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 517 -c) de la vigente ley de Régimen local, por lo 
que le corresponde la exención del arbitrio en virtud ele lo 
establecido en e! artículo 520-1-f) de la citada ley y corres­
pondiente Ordenanza. 

60. Conceder al señor Kenneth W. Bleakley, Tercer 
Secretario de la Embajada de los Estados U nidos ele' Amé­
rica, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
perros, con respecto a uno de su propiedad, de conformidad 
con lo establecido en l<i. base 14 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio en favor de! personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid. 

61. Conceder a Central del Ahorro Popular, Coope­
rativa de Crédito, la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para el local sito en el polígono H, casa 597, 
número 231, del barrio de Moratalaz, por tener concedido 
igual beneficio en el tributo industrial, y ser de aplicación 
lo establecido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 12 y vigente ley de Régimen local. 

62 y 63. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos por li­
cencia de apertura para dos locales sitos en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 98, y Gran Vía Norte, 12, Palo­
meras Altas (Puente de Vallecas), destinados a sucursal­
oficina de la entidad, en razón a los beneficios fiscales que 
tiene otorgados por e! decreto de 14 de marzo de 19;33, 
leyes tributarias de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciem­
bre. de 1957, y por aplicación de 10 establecido en las 
bases 4.a y 28 ele la Ordenanza de exacciones número 11 
y vigente ley de Régimen local. 
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64. Conceder a la Cooperativa Industrial Metalúrgica 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para un local sito en la calle de Torres Miranda, 12, dejan­
do sin efecto el acuerdo de 6 de febrero de 1965, por ser 
de aplicación lo dispuesto en el base 28 de la Ordenan­
za de exacciones número 11, anulándose, en su virtud, el 
acta número 1.491 de 1965. 

65. Conceder a la Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María la exención de pago de 
derechos por el concepto de obras, con relación a la parro­
quia sita en la calle del Marqués de U rquijo , con vuelta 
a la de Ferraz, así como para las vallas que sean precisas, 
por ser de aplicación 10 establecido en el Concordato cele­
brado entre la Santa Sede y el Estado. español. 

66. Conceder a la Embajada de Francia la exención de 
pago de derechos por las obras de instalación de dos depósi­
tos de fuel-oíl en la calle de María de Malina, 19, con vuelta 
a la de López de Hoyos, así como para las vallas que se pre­
cisen, por ser de aplicación el principio de reciprocidad 
internacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
Régimen local y Ordenanza reguladora del arbitrio. 

67. Conceder a Edificios Feygón (S. A) la exención 
de pago de derechos por las obras a realizar en el polígo­
no BI-4 de Fuentelarreina, de Puerta de Hierro, así como 
para las vallas que sean precisas, por estar acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, por decreto 
del Ministerio de la Vivienda de 20 de febrero de 1964, por· 
10 que es de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos para las 
obras de instalación de una estafeta en ' el Mercado de 
Legazpi, así como para las vallas que se precisen, por tra­
tarse de un servicio público explotado directamente por el 
Estado, y ser de aplicación lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder al Centro Cultural y Deportivo Taj a­
mar (S. A) la bonificación del 50 por 100 en el pago de 
derechos por las obras a realizar en el Cerro de Pío Felipe, 
del camino de Valderribas, por estar declaradas dichas 
obras de interés social, y por aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, y devolver, en consecuencia, a la entidad la cantidad 
de 85.364 pesetas, con cargo a los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto, y expedir simultáneamente un nuevo 
recibo por la cantidad de 42.682 pesetas, una vez aplicada 
la bonificación. 

70. Conceder a la Sociedad Filantrópica de Socorros 
Mutuos La Viña la exención de pago del arbitrio sobre 
radicación, en virtud de 10 establecido en la legislación de 
Mutualidades Patronales, artículo 206 del vigente regla- · 
mento, para la aplicación del texto refundido de la legis­
lación de accidentes del trabajo, para su domicilio social 
sito en la calle de Colmenares, 3, que figura inscrito con el 
número 20 en el registro especial de estas entidades. 

71. Declarar no sujeta al arbitrio sobre radicación a la 
Asociación Benéfica Forestal, con efectos desde elide 
enero de 1965, por ser esta entidad dependiente del Minis­
terio de Agricultura y no ejercer, por tanto, ninguna acti­
vidad de carácter industrial o mercantil, por lo que es de 
aplicación 10 establecido en el artículo 2.° de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y en el artículo 80 del reglamento 
de Hacienda de Madrid. 

72. Conceder al Colegio Santa María del Pilar la boni­
ficáción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radi­
cación, por ser de aplicación 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza, artículo 15-2-a), en favor de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de Cen­
tros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados por 
los departamentos ministeriales competentes para ello, s'iem-
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pre que la propiedad de tales bienes pertenezca, sin inter­
posición de personas, a los titulares de dichos Centros o ins­
tituciones, con efectos a partir del 1 de enero de 1966. 

73. Conceder al Colegio Salesiano San Miguel Arcán­
gel la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
sobre radicación, a partir del 1 de enero de 1965, señalando 
un plazo de quince días para presentar la oportuna decla­
ración contributiva por los ejercicios de 1965 y 1966, por 
ser de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza, artículo 1 5-2-a) , en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello, siempre que la 
propiedad de tales bienes pertenezca, sin interposición de 
personas, a los titulares de dichos Centros o instituciones. 

74. Interponer, de confonnidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
reclamaciones promovidas por Kupese (S. A) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de Blanca de 
Navarra. 

75 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Fernando y doña Isabel del Alama de las 
Rivas sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 70 (antes 92) 
de la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de Cea Ber­
múdez. 

76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Yesos Madrid (S. L.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en la antigua carretera de Madrid a Va­
lencia. 

77 a 80. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se relacionan: 

Por don Antonio Monge de la Torre sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en las avenidas del Aeropuerto y de la E sta­
ción, de la Ciudad Fin de Semana. 

Por don Tomás Maestre Aznar sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varios pisos de la finca número 11 de la calle de la Corre­
dera Baja de San Pablo. 

Por don Lorenzo Sanz del Amo sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
las fincas números 8 y 14 de la calle de Don Quijote. 

Por don Rafael Pardo Suárez, apoderado de don Fabián 
Mazorra Diego, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 11 de 
la calle de Atocha. 

81 a 93. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de Vicálvaro, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de Calvo Sotelo, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
del Prado, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Alcalá, trozos comprendidos entre la plaza de la Inde­
pendencia-O'Donnell, plaza de Roma-Julio Camba y Julio 
Camba-Puente de las Ventas, aprobadas por acuerdo de 
8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Puerta 
del Sol, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
de José Antonio, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de la Huerta de Castañeda e H igueras, camino de .la Lagu­
na y avenida de los Ingenieros, aprobadas por acuerdo de 
8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de la Habana, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
úl timo. . 

Obras de instalación de alumbrado público en la con­
fluencia de las calles del Doctor Arce, Pradillo y General 
Mola, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de San Bernardo, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de España, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de la Cibeles, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Bailén, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero ultimo. 

94 a 97. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las canes que se relacionan, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan, en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de Méndez Alvaro, que 
alcanzan en total 1.115.104,71 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Vara de Rey, que alcan­
zan en total 145.346,46 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de la Virgen de los Peligros, 
que alcanzan en total 157.332,42 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Juan Peñalver, que al­
canzan en total 88.307,98 pesetas. 

98. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Julio 
Escolar Escolar contra el fallo del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia dictado en la reclamación sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado y pavimentación, asignadas a seis fincas sin núme­
ro de la avenida de Puerta Bonita (hoy de Oporto). 

99. Convocar nueva subasta pública, conforme a la valo­
ración inicial señalada para cada lote y a los pliegos de con­
diciones técnicas o facultativas y económicoadministrativas 
unidos al expediente, para la enajenación de los vehículos 
de motor comprendidos en la relación valorada formulada 
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en 20 de febrero último por la Jefatura de Talleres Gene­
rales y Transportes, con la excepción de los lotes señalados 
con los números 3, 9 y 37, que han de considerarse retira­
dos de la misma por los motivos que han sido señalado 
por dicha Jefatura en comunicación posterior de 24 del 
mismo mes, e incluyendo en sustitución del lote número 9, 
y con este mismo número, el coche M-67275 Chenard 
\iValker, tasado en 1.500 pesetas. 

100. Adquirir la finca, de 4.815 metros cuadrados, 
afectada a la construcción de un grupo escolar, sita en la calle 
de la Sierra Gorda (Vallecas), al lugar denominado Segun­
da Cruz, camino de las Cruces y Pajar de Albarrán, en el 
precio global de 2.352.509,92 pesetas, conforme a la oferta 
formulada por el Instituto Nacional de la Vivienda, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 511 bis del presupuesto 
de 1966, que se incorpora a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del vigente presupuesto. 

Acopios 

101. Convocar concurso público para la contratación 
del suministro de 2.300 pares de botas de box-calf negro 
destinadas al personal del Cuerpo de Policía Municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto, debiendo el gasto apro­
ximado que por tal motivo se ha de producir, de 724.500 
pesetas, ser abonado con cargo a la partida 183 del vigente 
presupuesto. 

102. Adjudicar directamente a la casa F. Mata el su­
ministro de treinta impermeables azules, a 1.020 pesetas 
unidad; 244 impermeables blancos, a 925 pesetas unidad, 
y 10 equipos impermeables para Motoristas, a 998 pesetas 
unidad, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, debiendo el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 266.280 pesetas, abonarse con cargo a la 
partida 183 del vigente presupuesto. 

103. Adjudicar directamente a la sastrería Moreno 
y Bascuñana el suministro de 200 pantalones rectos, con­
feccionados en tergal azul marino, con destino al personal 
de la Zona Azul, al precio unitario de 685 pesetas, debiendo 
el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 137.000 
pesetas, abonarse con cargo a la partida 183 del vigente pre­
supuesto. 

Enseñanza 

104. Aprobar un gasto de 407.500 pesetas con cargo 
a la partida 578 del vigente presupuesto, in)porte a que 
asciende el total del segundo y último plazos de las becas 
de estudios concedidas por la Alcaldía Presidencia, a pro­
puesta de la Comisión seleccionadora designada al efecto, en 
virtud de decretos fechas 19 de septiembre, 7 de octubre 
y 31 de diciembre de 1966, resolviendo el concurso convo­
cado por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 25 de mayo del ' pasado año; los beneficiarios deberán 
presentar, antes de hacérseles efectivo el segundo plazo de 
su beca, certificación de estudios acreditativa de Sil asisten­
cia y calificación, según lo establecido en el capítulo V de 
la convocatoria. 

105. Poner nuevamente al cobro a favor de doña 
Isolina Abella Rodríguez la cantidad de 450 pesetas, im­
porte de la ayuda posescolar de su hijo, Luis Aguilar Abella, 
ex alumno del Colegio de la Paloma, correspondiente al 
primer trimestre del año 1966, que fué reintegrado por no 
haberse cobrado oportunamente, teniendo aplicación dicha 
suma al crédito que, como procedente de la partida 253 
del presupuesto de 1966, se incorpora a las Resultas de! 
formulado para el actual ejercicio. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 10.037.880 pesetas, con 

cargo a la partida 324 del vigente presupuesto, para aten-
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der el servicio de calefacción y limpieza de los grupos y es­
cuelas nacionales y del Patronato Municipal, que se rela­
cionan en el expediente, durante el corriente año. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario pagador para 
que éste, por transferencia bancaria, la abone por terceras 
partes, dentro de cada cuatrimestre del año en curso, en la 
cuenta corriente que a nombre de los respectivos grupos 
y escuelas tienen abierta los Directores y Maestros intere­
sados en las instituciones bancarias que se mencionan en 
el expediente, con la obligación de rendir las oportunas 
cuentas justificativas de su inversión; y 

Tercero. Que se faculte a la Sección de Enseñanza, en 
el período de ejecución de este acuerdo, para que dentro 
de los límites del mismo ' rectifique los errores que en más 
o en menos pueda haber en la asignación parcial a cada uno 
de los Centros docentes relacionados. 

107. Facultar a la Delegación de Educación para ad­
quirir útiles de cocina y comedor, aparatos de calefacción, 
material sanitario, etc., con destino a las escuelas de ense­
ñanza primaria de la capital, tanto nacionales como del 
Patronato Municipal, así como para encargar la reparación 
que en este material y en el mobiliario existente fueran nece­
sarias, hasta un límite de 3.000.000 de pesetas, que tendrán 
aplicación a la partida 321 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

108. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de los seis trofeos 
concedidos a la Real Sociedad Española de Alpinismo Pe­
ñalara para la IV Edición del Trofeo Infantil, organizado 
en el Puerto de Navacerrada, que comprende las categorías 
de Alevines, Benjamines y Aguiluchos, tanto femeninos 
como masculinos, con cargo a la partida 112 del vigente 
presupuesto. . 

109. Aprobar un gasto de 450 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el impor.t,e del trofeo con­
cedido a la Sociedad Colombófila La Plana, de Castellón, 
para otorgar un premio por la suelta que efectuarán en 
nuestra capital, el día 4 de junio próximo, dentro del plan 
de adiestramiento de la paloma mensajera, con cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto. 

110. Aprobar un gasto de 450 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe del trofeo con­
cedido a la Asociación Colombófila Virgen de la Paloma 
para ser entregado en el concurso organizado con motivo 
del primer aniversario de su fundación, que se celebrará 
el día 4 de junio, con suelta en Valencia de Alcántara (Cá­
ceres), con cargo a la partida 112 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

111. Disponer, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, la enajenación, mediante subasta 
pública, de la parcela número 40 del sector de San Fran­
cisco-Puerta de Toledo (primera fase), de 482 metros cua­
drados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 10.006.320 pesetas, que será ingre­
sado en el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

112. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
~najenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 91 del sector norte del polígono de Santa Marca, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 3.150.000 pesetas, que será ingresado en el capítu­
lo VI, artículo 1.0; concepto 12, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

113. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
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y económicoadministrativas por las que habrá de regirse 
la enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 
número 104 del sector norte del polígono de Santa Marca, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 4.305.000 pesetas, que será ingresado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

114. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse 
la enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 105 del sector norte del polígono de Santa Marca, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 2.730.000 pesetas, que será ingresado en el 
capítulo VI,_artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de U rbanismo. 

115. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse 
la enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 116 del sector norte .del polígono de Santa Marca, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 3.570.000 pesetas, que será ingresado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

116. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, una parcela, de 1.559,84 metros 
cuadrados, con capacidad de edificación de 4.366,38 metros 
cúbicos, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
y situada en el polígono de actuación municipal de Santa 
Marca, por el precio tipo de 3.056.466 pesetas, que deberán 
ingresarse en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, destinándose a la edificación de un Centro de ense­
ñanza y sus instalaciones. 

Proposiciones 

117. Aprobar una, de la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, interesando se autorice a los Ingenieros 
de Camino?, Canales y Puertos del Departamento de Vías 
Públicas para que, a través de la Delegación de Obras y 
Servicios Urbanos, colaboren con el Ministerio de Obras 
Públicas en la dirección e inspección de las obras del colec­
tor y galerías de servicio del Arroyo del Abroñigal, que 
se han de realizar conjuntamente con dicho Ministerio. 

118. Aprobar otra, de la Delegación de Educación , in­
teresando se libre la cantidad de 125.000 pesetas al J nstituto 
de Estudios Madrileños para poner en marcha el Semi­
nario de Toponimia, órgano encargado de la confección y 
ordenación del callejero de Madrid, con cargo a la par­
tida 344 del vigente presupuesto. 

Asunto al despacho de oficio 

119. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación formule 
recurso de revisión, al amparo de lo dispuesto en el ar­
tículo 102, párrafo primero, caso g), de la ley reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa, contra la sen­
tencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo ele la 
Audiencia Territorial de Madriel, fecha 20 de febrero último, 
que, al resolver el recurso interpuesto por don Ramón Cani­
vell Gas, anula los acuerelos plenarios, de 27 ele abril ele 1962 
y 30 de enero de 1963, por los que se efectuaron senelas 
convocatorias para la provisión de plazas vacantes de Jefa­
tura del Cuerpo Técnicoadministrativo reservadas al turno 
de méritos. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos ele 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernando Serrano Reyes, para almacén cerrado de 
chocolates, caramelos y bombones en la calle de Barrafón, 39. 

Doña Josefa López Abella, para tienda de ultramarinos 
en el paseo del Comandante Fortea, 78. 

Don Alejandro Herrero Mardomingo, para matadero 
industrial de aves en la calle de la Pirita, 21. 

Don Policarpo Domínguez García, para taller de con-
fecciones en la calle del Amparo, 9. . 

Don José Rodríguez Rodríguez, para bat: en el paseo 
de los Perales, 48. 

Doña María del Carmen Calo Fernández, para mercería 
y paqu.etería en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 96. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para venta de máqui­
nas de escribir en la calle de Val verde, 19. 

Doña Julia Tavera Caballero, para peluquería de seño­
ras, con~o cambio de nombre, en la plaza del Lavapiés, S. 

Don Francisco Cela Cela, para venta de muebles en la 
calle de Val derribas, 37. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle del Lago Constanza, 84. 

Compañía de Aplicaciones para Oficina (S. A), para 
papelería y venta por mayor de aplicaciones para oficinas 
en la calle de Ibiza, 37. 

Don Alberto Cercos Pérez, para academia politécnica 
en la calle de la Madera, 10. 

Salamanca Tubos (S. A), para venta de tubos, acero 
y hierro en la calle de Bocángel, 30. 

Doña María del Carmen Vega Matas, para peluquería 
de señoras en la calle de Tarragona, 32. 

Don Julio García Gómez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Palma, 58. 

Don Florencio Ledesma González, para taberna en la 
calle de San Vicente Ferrer, 78. 

Don Angel Pérez Domínguez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alberto Aguilera, 4. 

Revestimientos Cerámicos (S. A), para exposición de 
azulejos y domicilio social en la calle del Conde del Valle 
del Súchil, 13. 

Don Luis García César, para joyería y relojería en el 
paseo de Extremadura, 65. 

Don Jesús Garay Lletget, para oficina de contratista de 
obras en la calle del Uruguay, 13. 

Don Antotlio López Maribela, para venta de frutas y 
verduras en el barrio del Pilar, bloque 17, supermanzana 2, 
letra L. 

Don Salomón Hachuel Serraya, para venta de accesorios 
de automóviles en la prolongación de la calle del General 
Palanca, 6. 

Don Emiliano Villa Rica, para taberna en la calle del 
General Alvarez de Castro, S. 

Agfa Gevaert (S. A), para oficina y venta por mayor 
de artículos y aparatos fotográficos en la calle de Monte 
Esquinza, 4. 

Urbanizaciones y Construcciones Turísticas del Pantano 
de San Juan (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle de José Sánchez Pescador, 1. 
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Don Luis Matienzo Cabeza, para venta de muebles en 
la calle de Hermosilla, 103. 

Doña Concepción García del Barrio, para venta de fru ­
tos secos en la calle de H ermenegildo Bielsa, 18. 

Rema-Leo Haag (S. A.), para venta por mayor de ma­
quinaria y aparatos de radio en la calle del General San­
jurjo, 18. 

Don Florián Delgado Díaz, para exposición y venta de 
artículos de escritorio y máquinas de oficina en la calle de 
la Salud, 11. 

Jectón (S. A ), para domicilio social en la calle de Ca-­
rretas, 14. 

Don Pablo Alameda Rodríguez, para bar en la calle de 
la Virgen de la Paloma, bloque 2, casa 1. . 

Don Fernando Pérez Job, para taller de reparación 
y venta de calzado en la calle del Aguilón, S. 

Agencia Fiel, Servicio Internacional de Información de 
Prensa (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
del Conde de Aranda, 22. 

Eurocerámica (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Castelló, 109. 

Consultores para Europa Bernard Drief (S. A.) , para 
domicilio social en la calle del Conde de Aranda, S. 

Compañía Internacional de Coches-Camas, para agen­
cia de viajes en el paseo de la Castellana, 100. 

Refinerías de Cataluña (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 45. 

Insesa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 124. 

Porcelanas Giral (S. A ), para fábrica de porcelanas, 
taller de ajuste y carpintería en la calle de Juan de Vera, 1 S. 

Don Santiago Díaz Fernández, para fábrica de bollos 
y venta de pan y bollos en la calle de Cipriano Sancho, 10. 

Don Maximiliano Rodríguez Ruiz, para bar en la calle 
de Isabelita Usera, 87. 

Doña Ascensión Ruiz Sánchez, para taberna con cafe­
tera en la calle de Alejandro Sánchez, 25. 

Don Miguel Municio Renedo, para venta de lámparas 
y candelabros en la calle de Velázquez, 122. 

Doña Concepción López Farnós, para peluquería de 
señoras en la calle de la Peña Gorbea, 21 (Puente de Va­
llecas). 

Don Pedro José Pérez Pinar, para venta ele electrodo­
mésticos en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 6. 

Don Pedro Blanco Velázquez, para fábrica de tubos ele 
cemento en la calle ele la Sófora, 36. 

Doña Carmen Mirabet López, para zapatería en la calle 
de la Sílfide, 3, tienda número 7. 

Orania (S. A), para cafetería en la calle ele Goya, 58. 
Blitz Hermanos (S. A), para taller de reparación de 

automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Castelo, 28. 

Don Francisco Ortega Ojeda, para colegio en la calle 
del Tulipán, bloque 9 (Vicálvaro). ' 

Don Esteban Guardo Aragón, para venta ele confeccio­
nes y tejidos en la calle de Villaamil, 10. 

Don León Angel Valdiviejas Mora, para taller de tapi­
cería en la calle de Rosario Romero, 12. 

Don Saturnino Obregón Bolados, para mercería en la 
calle ele San Narciso, 22. 

La Alfilería Central (S. A), para fábrica de alfileres en 
la calle de las Fundiciones, sin número. 

Pablo Schlueter y Wrede, para instalar un montacargas 
en la calle de la Fuente del Berro, 7. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar un transfor­
mador en la calle de Juan de U rbieta, sin número. 

Don Federico Sánchez Gómez-Heras, para camisería en 
la calle de Vázquez de Mella, 29. 

P. E. M. Vivomir (S. A .), para almacén cerrado en la 
calle de Vicente Espinel, 13. 

345 

Ayuntamiento de Madrid



27 de marzo de 1967 

iv el agro (S. A), para donúilio social y oficinas en 
el paseo de San Francisco de Sales, S. 

Don Francisco Mate Romero, para bar en la calle ele la 
Virgen ele Nuria, 21, tienela número 11. 

Daniel Coso Gascón, para. taller. ele reparación de ma­
quinaria en la calle ele los Voluntarios Catalanes, 47. 

Gutiérrez y Valiente (S. A), para instalación ele un 
elepósito ele fttel-oil en la calle ele Víctor ele la Serna, 16. 

Don José María Alvarez Díaz, para fábrica ele objetos 
ele hormigón armaelo y pieelra artificial en la vereda ele la 
Cebolla, sin número. 

Don Felipe Ara Bello, para taller de reparaciones eléc­
tricas de automóviles en la calle de la Virgen de la Roca, 3. 

Don Tomás Pérez ele Vicente, para bar en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 9. 

Doña María de la Luz Martín Robledo, para casa de 
baños de vapor en la calle de la Virgen de Lourdes, 42. 

Don Carlos Martín Jimeno, para taller ele herrero cerra­
jero en la calle de la Sófora, S. 

Don Laureano Pinazo Martínez, para ' taller mecánico 
en la calle ele San Leopolelo, 54. 

Don Luis García Ballesteros, para taller de reparación 
de electricidad del automóvil en la calle de Rufino Blanco, 
números 8 y 10. 

Don Lorenzo García Arévalo, para bar cafetería en la 
calle de Rodríguez San Peelro, 63. 

Doña Celia del Barrio Baldomino, para peluquería de 
señoras en la calle de Povedilla, 10. 

Don Francisco Rebollo Suárez, para taller ele carpinte­
ría en la calle de Rosa Menéndez, 23. 

Don Marcelino Díaz Hernánelez, para al1toescuela en la 
plaza de la Virgen elel Romero, 7. 

Don Antonio Torralbo Alonso, para fábrica de envases 
metálicos en la calle de la Amistad, 44. 

Don José Hernán Tomé, para taller de marroquinería 
en la calle de San Mariano, 104. 

Inversiones Joslapa (S. A), para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 10. . 

Auto O'Donnell (S. L.), para domicilio social y oficina 
ele alquiler ele automóviles en la calle de O'Donnell, 38. 

Doña Ana Sanz Jiménez, para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la calle ele Ríos Rosas, 50. 

Don Faustino Roelríguez Paz, para venta ele materiales 
de construcción en la calle del Río de Oro, 1. 

Don Francisco Martínez Martínez, para fábrica de 
toldos en la calle de la Centenera, 25. 

Don Carlos Novales Bescós, para fábrica de losetas en 
el paseo de los Melancólicos, 1. 

Don Cipriano Pujana Irionelo, para estación de servicio 
en la calle del Corazón de María, sin número. 

Don Miguel García Ramos, para instalar baños galvá­
nicos en la calle de E l Toboso, 57. 

Don' Alberto Valenciano Polak, para taller de cerrajería 
en la calle elel Puerto ele Idiazábal, 4. 

Don Amado Argüeso Fernández, para salchichería en 
la prolongación de la avenida de Oporto, sin número. 

Doña Josefa Pérez Valelera, para peluquería ele señoras 
en la calle ele Santa Juliana, 2. 

Don José María Plaza Barahona, para despacho de tinte 
en la calle elel Mercurio, sin número, casa B (Vallecas). 

Don Juan Abad Morales, para taller de marmolista en 
la calle de Isidra Jiménez, 13. 

Doña Purificación Calvo Barriopedro, para peluquería 
de señoras en la calle ele Goelella, 26. 

Don J ulián Martínez Praelo, para perfumería y elro­
guería, como cambio de nombre, en la calle de García de 
Paredes, 18. 

Don Bernarelo Iriarte Salas, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle del General Alvarez de Cas­
tro, 23. 
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Don Julio Benavente Marín, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 
número 158. 

Don Nicolás Blázquez Blázquez, para bodega en la calle 
de Luis Cabrera, 46. 

Don Juan Antonio López García, para frutería y hue­
vería en la calle de Galiana, 2. 

Don Miguel Fresno San Román, para despacho de pan 
en la calle de San Diego, 3. 

Doña María Luisa Rodríguez de Castro, para peluquería 
de señoras en la calle de López Grass, 35. 

Don Antonio Moreno Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fe, 13. 

Industrias Petroquímicas (S. A.), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Don Juan Francisco Carrasco Vellou, para venta de ma­
terial fotográfico en la calle de Mauricio Legendre, 7. 

Doña Carmen Gómez Vergara, para depósito de ferre­
tería en la calle de Pascual Rodríguez, 5. 

Piñas, Persianas de P lástico (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Martín Martínez, 1. 

Distribuidora de Importaciones y Exportaciones (S. A ), 
para domicilio social y oficina, con venta por mayor e im­
portación de maquinaria, en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 29. 

Aniber (S. A), para oficina y venta por mayor de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Jorge Juan, 139. 

Doña Paula Martínez de la Cruz, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 21. 

Distribuidora de Prefabricados (S. A.), para oficina de 
venta por mayor de tabique prefabricado en la calle de Mau­
ricio Legendre, 3. 

Don Fernando Marco Sánchez, para taller de estucados 
en la calle ele Suero de Quiñones, 4. 

Larry Casing (S. L.), para domicilio social en la plaza 
ele Santo Domingo, 13. 

Svalof Española (S. L.), para venta por mayor de al­
falfa, forraje, piensos y semillas en la calIe del General 
Sanjurjo, 7. 

Don José María Morales Zabaleta, para venta por ma­
yor de metales en la calle de Málaga, 11. 

Inversora Industrial (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don José Antonio Román Arias, para salchichería en el 
Mercaelo ele Ventas, puesto número 39. 

Don Lorenzo Sanz Calvo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle ele Jerónima Llorente, 52. 

Don José Iriarte Altolaguirre, para venta de metales 
por mayor y accesorios para maquinaria en la calle de 
Máiquez, 70. 

Don José Luis Díez Chellini, para droguería en la calle 
del General Zavala, 2. 

Don Francisco y don Miguel Pérez Secilla, para des­
pacho de hielo en la calle del General Ricardos, 46, tienda 
número 7. 

Don Rafael Mayoral Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de jabones y detergentes, como cambio de 
nombre, en la calle de Galicia, 7 (Campamento). 

Doña Josefa Soler Leal, para salón de belleza en la pro­
longación ele la calle del General Mola, 206. 

Don Toribio Carbajo Quintana, para almacén cerrado 
de tocino, jamones y embutidos en la calle de Canarias, 24. 

Don Antonio ]iménez Tejeda, para despacho de pan 
y bollos en la Ciudad ele los Angeles, bloque 92, local C. 

Nieperes (S. L.), para domicilio social y oficina y venta 
por mayor con importación de artículos de camisería en 
la calle de Castelló, 84. 

Don Domingo González Sáez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carabias, 8. 
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Don Manuel Lezano Roldán, para venta de confecciones 
en la prolongación de la calle de E lizondo, con vuelta a la 
de San Fortunato, tienda número 2. 

Doña Esperanza Gutiérrez Mariblanca, para peluquería 
de señoras en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Don Antonio Cruz Gómez, para venta de pan en la 
calle de Francisco Bodega, 65. 

Don Constantino Sanz Muñoz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 14. 

Las Avenidas (S. L.), para venta de accesorios de auto­
móviles en la avenida de Bruselas, 43. 

Don Pascual Juanas del Olmo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francisco Villaespesa, 7. 

Don Eugenio Sáez de Miera, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Ríos Rosas, SO. 

Don Miguel Angel González Redondo, para almacén de 
artículos de saneamiento en la calle de Donoso Cortés, 69. 

Don Pedro Fernández Fernández, para carnicería y sal­
chichería en el polígono 1, tienda número 3, casa 65, del 
barrio de Moratalaz. 

Comunidad de Propietarios, para instalar cinco aparatos 
elevadores en el paseo del Pintor Rosales, 38. 

Don José Bermúdez Camino, para instalar dos ascen­
sores en la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la ave­
nida del Mediterráneo, sin número. 

Princesa (S. A.) Y Comercial Princesa (S. A.), para 
instalar tres ascensores y un montacargas en la calle de la 
Princesa, 31. 

1)on Eugenio Pérez Sahz, para cafetería en la avenida 
de Felipe II, S. 

Don Felicísimo Cristóbal Valdizán, para bar restaurante 
en la calle de los Pinos Alta, 23. 

Don Mariano Pérez Gallego, para taller de reparación 
de calzado y venta de alpargatas en el polígono 1; casa nú­
mero 62, del barrio ele Moratalaz. 

Doña María Concepción N úñez González, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Manuel 
Badía, 14. 

Don Joaquín Rodríguez López, para papelería y venta 
de artículos litográficos en la calle Mayor, 4. 

Don Antonio Jiménez Tejeda, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Arechavaleta, 2. 

Don Juan Andrés Manota Dávila, para bar en la ave­
nida del Marqués de Corbera, 40. 

D'Coninck y Prointer, para almacén de pinturas enva­
sadas en la calle del Laurel, 3. 

Don Celedonio López Villares, para bar en la calle de 
San Mateo, 19. 

Don Antonio Castro, para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Andrés Mellado, SO. 

Don Alfredo Cañado fterrera, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de AJfredo Castro Camba, 41. 

Hijos de Fernánelez (S. R. C.), para taller de manufac­
turación de vidrios planos en la calle de Embajadores, 256. 

Doña María Marina Gómez, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 51, nave 32. 

Don Antonio Lahoz Sánchez, para obraelor ele pastelería 
en la plaza de San Vicente de Paúl , S. 

Don Angel Martínez Prieto, para casquería en la calle 
de Federico Grases, 20. 

Elga (S. A.), para venta por mayor de maquinaria en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 78. 

Doña Victorina Seoane Pérez, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Antolín Romero de la Cruz, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Caunedo, 22. 

Don Eduardo Mordt Landa, para taller de carpintería 
mecánica en el camino de Meneses, 3. 

Tajo (S. L.), para taller de joyería en la calle de Pedro 
Heredia, 21. 
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Don J ulián Iborra Aranzuque, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Santa Beatriz, con 
vuelta a la de Santa Amalia, 11. 

Don Ignacio González Bernal, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Juan Francisco, 12. 

Don Vicente Rodríguez Martín, para fábrica y venta de 
churros y patatas fr itas en la calle del Cantueso, 60. 

Don Alberto Parra Vivar, para pescadería en la Ciudad 
de los Angeles, local 1, bloque 253. 

R ij os de José López Gómez, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la avenida de Aragón, 102. 

Inmobiliaria Vena (S. A.), para instalar un depósito de 
fnel-oil en la calle de Juan de Olías, 24. 

Don Aurelio García Díaz, para droguería en la ca1le de 
J osué Lillo, 8. 

Don Angel Santiago Vergara, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Zurita, 38. 

Don Benedicto García García, para pastelería con obra­
dor en la calle de E lfo, SS. 

Don Florentino López Bravo, para bar en la calle de 
Benimamet, 230, bloque 566. 

Don Federico Llorente Llorente, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del P uerto de la Bonaigua, 34. 

Don Optanciano Monjas Navas, para bodega en la ave­
niela de Aragón, 166. 

Doña Carmen Aragón Tabales, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Pintor Rafael Dá­
vila, 40. 

Doña Julia López López, para droguería en la calle del 
Platino, 12. 

Don Servando Remando Rernando, para droguería y 
perfumería en la calle de Velázquez, 124. 

Don Saturnino Martínez Miranda, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Sánchez Preciados, 48. 

Don Miguel Angel Lario Torres, para taller de cerámica 
decorativa en la calle de la Virgen de Lourdes, 8. 

Don Epifanio Esteban Sanz, para taberna en la avenida 
de los Artilleros, 18 (Vicálvaro). 

Don Daniel de Mingo Gregorio, para taller de marro­
quinería en la calle de San Enrique, 16. 

Inmobiliaria U rbis (S. A.), para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Pez Austral, 8, torre E (barrio de 
la Estrella). 

Don Ricardo López Sánchez, para pescadería en la calle 
de la Vaca, 6, número 11 , segunda fase. 

Almir (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión y muebles en la calle de Valle de Oro, 
número 27. 

Don José Antonio Costa Ballesteros, para oficina en la 
calle de la A duana, 16. 

Don José Rodríguez Chimeno, para despacho de pan 
y bollos en la calle de la Vaca, 6 (barrio del Pilar). 

Doña María del Pilar Patrocinio García Lachica, para 
venta de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la calle de Gesaleico, 9. 

Don Emilio Cebas Martín, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en el Mercado de Villa­
verde Alto, banca número 1. 

Doña Carmen Raposo Almazán, para peluquería de se­
ñoras ,en la calle de Antolina Merino, 2. 

Doña Juana Galcerán Molinas, para academia de estética 
y belleza en la calle de Alcalá, 180. 

Don Andrés Pérez Balmes, para estudio fotográfico en 
la calle del Espíritu Santo, 8. 

Don Rafael Guerrero López, para joyería en la calle de 
Espoz y Mina, 15. 

Don Leandro Blázquez Monroy, para venta de libros 
en la calle de Feijoo, 4, tienda número 2. 

Don Francisco Ruiz Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Manuel Maroto, 15. 
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Don Julio Peláez Fernández, para casquería en la calle 
de Blasco de Garay, 19 (galería, tienda número 13). 

Don Bonifacio Prieto Criado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería, tienda 
número 4). 

Don Manuel Cañedo Cuervo, para venta de comestibles 
en la calle de Joaquín Dicenta, 25. 

Don Jesús Velasco Clemente, para exposición y venta 
eJe muebles en la calle de Pamplona, 25. 

Tahona del Mico (S . L.), para eJespacho eJe pan en el 
MercaeJo eJe Barceló, puesto número 82. 

Doña Araceli Caralilla Soria, para mercería en la calle 
eJe Fuengirola, G-3-bajo (Colonia Sandi). 

Don J ulián Y ébenes Guerrero, para oficina en la calle 
eJe FernaneJo VI, 27. 

Don Luis Moreno Moreno, para oficina en la calle eJe 
Gutenberg, 3. 

Don Fernando Narváez Mencía, para mercería y perfu­
mería en la calle eJe los Hermanos García N oblejas, 5. 

Don Antonio Matas Lara, para venta eJe aceite enva­
saeJo, como ampliación, en la calle de Mantuano, 35. 

Don Sebastián Pérez HieJalgo, para acaeJemia en la calle 
de Galileo, 45. 

Dan Manuel Galán Sainz de Aja, para venta eJe loza, 
porcelana y cristal, como cambio eJe nombre, en la calle de 
Francisco Brizuela, l. 

Don Leoncio Blázquez García, para bar en la calle eJe 
Juan José Martínez Seco, 66. 

Don Juan Manuel Marcos Díaz, para bar en la calle 
de Genserico, 1, local número 4. 

Don Melecio Sobejano Alonso, para venta de cristal 
y vidrios blancos en la calle de Jaime IIl, 17. 

La Valenciana (S. A.), para instalar un tanque de fuel-
oü en la calle de Antonio López, 216. . 

Servicios Técnicos eJe Electrónica (S. A.), para venta 
de aparatos electrónicos en la calle de Fernán González, 26. 

Avicopter, Sociedad Civil Española, para eJomicilio so­
cial en la calle de Gaya, 85 . 

Sanatorio Doctor Esquerdo, para instalar un tanque de 
gas propano en la avenieJa de los .Poblados, sin número, 
kilómetro 1. 

Don Aureliano García Antón, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Francisco el Grande, 16. 

Don Carlos Minguito Benito, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de los Perales, 48. 

Don Juan Alvarez Ruiz, para bar en el paseo de Alberto 
de Palacios, 80. 

Don Gregario Pellegrín del Lon'go, para pastelería y 
venta de fiambres en la Colonia de Valdezarza, bloque 11. 

Don Alberto Blanco Martín, para bar en la Ciudad eJe 
los Angeles, bloque 66, local anexo 3. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para ' despacho ele pan en 
la calle de Pinaza, 2 y 4, local número 192 (Colonia de los 
Angeles) . 

Don Constantino Rodemas Sopano, para taller de repa­
ración eJe automóviles en la calle de Martínez Corrochano, 4. 

Auto-Res (S. A.), para confitería y past~lería en la calle 
ele Fernánelez Shaw, 1. 

Don Laureano Gil Alonso, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle ele Dolores Barranco, 6. 

Don Antonio ele Gracia CambIar, para taller de carpin­
tería en la calle del Doctor Espina, 40. 

Don Francisco Crespón Sánchez, para salchichería en la 
calle ele los Pinos Alta, 39. 

Don Leandro Jiménez Peláez, para confitería, pastelería, 
repostería y venta ele fiambres en la calle de las Parvillas 
Altas, 1. 

Don .Tasé Amor Alv<lrez, para venta de artículos de 
;impieza en la calle de Antonio López, 8 (galería, tienda 
;1úmero 59). . 
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Triacón, para fábrica ele material frigorífico en la calle 
de Antonio Prieto, 54. 

Don Guzmán Carabias Sáez, para taller de plásticos en 
la calle del General Margallo, 21. 

Don Francisco Barrena Alcalde, para garaje en la calle 
de Los Urquiza, 9. 

Doña Amparo Alvarez Redondo, para tienda ele ultra­
marinos en el paseo de los Perales, 48. 

Don José Carrera Rodera, para salchichería en el paseo 
de los Perales, 48. 

Doña Daniela Berciano García, para pescadería en la 
calle ele' Anastasia Aroca, 14. 

Doña María del Rosario Escalada Juanas, para pelu­
quería de señoras en la unidael vecinal de absorción ele Fuen­
carral, local número 13. 

Doñ'a Josefa Lozano Moreno, para peluquería de señoras 
en el barrio de Orisa, bloque B-C, número 14, calle elel 
Mar de las Antillas. 

Don Salvador Ramín Rodríguez, para cafetería en la 
calle de Villanueva, 44. 

Don Sebastián García Plaza, para venta de huevos, aves 
y caza en el barrio del Pilar, bloque tercero, calle segunda. 

Don Angel Custodio López, para imprenta en la calle 
del Blasón, 21. 

Don Francisco de Asís MOl·tea, para taller de ajuste en 
la calle de Fornillos, 34. 

Don Amable Fernánelez Martínez, para bar en la calle 
de Ibiza, 13. 

Don Modesto Sánchez de las Casas, para bar en la calle 
de Montevideo, 35 . 

Doña Juana Sánchez Moreno, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 4, 
pu~stos números 16 y 17 (Tetuán). 

Fercano (S. L.), para taller de reparación de automó­
viks en la calle de Alfara, 20. 

Don Gerardo Fernández Sainz de Aja, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Baltasar Ba­
chero, 8. 

Don José García Sánchez, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de los Perales, 48, tienda número 28. 

Don Francisco de Pablo Escudero, para taller mecánico 
en la calle de Amalia, 13. 

Don Manuel López V élez, para despacho de pan en la 
calle de Granada, 38. 

Don Pedro Nicolás Alonso Sama, para venta de frutas 
y vereluras en la plaza de Alcira, 13 (Colonia de Valde­
zarza). 

Don Juan Miguel Gómez Martínez, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la avenida de Ara­
gón, 228 (galería, tienda número 11). 

Centro Industrial Panadero, para despacho ele pan y 
bollos en la calle de San Froilán, 1. 

Don Angel Vecino López, para venta de frutos secos en 
la calle de San Froilán, 6. 

Don Domingo Casado Casado, para laboratorio de foto­
copias en la calle de Sevilla, local número 8. 

Don Carlos Otero Fernández, para taller de carpintería 
en la calle de los Reyes Magos, 2. 

Saint Honore (S. A.), para almacén de papel en la cuesta 
de Santo Domingo, 10. 

Don J ulián Guillamas Hidalgo, para venta de artículos 
de piel, abanicos y paraguas en la calle de San Millán, 6. 

Don Pedro Ribota Ibáñez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de San Millátt, 2. 

Don Félix García Obregón, para colegio en la calle de 
la Maquinaria, 9. 

Don Severiano BIas Dorado, para exposición de muebles 
en la calle de la Esmeralda, 20. 

Don Eugenio Martín Pérez, para oficina de alqttiler de 
automóviles en la calle de Juan de Urbieta, 25. 
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Don Alberto Castillo Ezquerra, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Juan Bravo, 2. 

Don Francisco Cañero Zamorano, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Hermanos Santos, 14. 

Doña María Dilla Lozano, para frutería y verdulería 
en la calle ele las Glorietas, 124. 

Avafe (S. A.), para oficina en la calle del General Mola, 
número SS. 

Don Miguel Sabuquillo Cortijo, para taberna en la calle 
de la Música, 3 (Gran San Bias). 

Don Antonio Simón Zazo, para clroguería y perfumería 
en la calle de M úller, 31. 

Pablo Pérez de la Encina (S. L.), para almacén de mer­
cería y paquetería, como cambio de nombre, en la calle del 
Mediodía Grande, 7. . 

Don Rafael Andréu García, para venta de accesorios 
y piezas de automóviles con taller de reparaciones en la calle 
de Modesto Lafuente, 49. 

Don Manuel Prieto García, para frutería en la calle del 
Laurel, 23. 

DENEGACIONES 

Don José Fernández Menéndez, para bar en la calle de 
Tortosa, sin número, tienda número 3. 

Don Aurelio Escudero Escudero, para repostería y ven­
ta de fiambres en la calle de Navalmoral de la Mata, 30. 

Don Segundo Sánchez Moreno, para compraventa de 
chatarra en la calle de Emilio Ferrari, 98. 

Doña Manuela Morata Fuentenebro, para venta de aves, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 223 (galería de ali­
mentación, tienda número 6). 

Doña Josefa Seoane Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica en la call<; de Bustamante, 9. 

Muebles Castillo, para taller de ebanistería en la calle 
del Carril del Conde, 47. 

Doña Antonia Avellán Merino, para venta de despojos 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 108. 
, Doña Ascensión López Horcajuela Iglesia, para peluque­
ría de señoras en el poblado de ab~orción de Orcasitas, 
bloque 8. 

Don Mohandas Hassal Dalamal, para depósito cerrado 
de juguetes y artículos de mercería en el paseo de los Pe­
rales, 77. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para depósito cerrado de 
tej idos en el camino viejo de Leganis, 13-5. 

Don Antonio Ferrer López, para almacén de materiales 
de la construcción en la calle de los . Ferroyiarios, 68. 

Don Jesús Ramos Moreno, para mantequería en el paseo 
del Marqués de Zafra, 28. 

Don Sebastián Pablo Fuentes, para taller de maquetas 
y piezas diversas en la calle de Daganzo, 8. . 

Don Justo Antón ele Pedro, para colegio en la calle de 
Abella, S. 

Angar (S. L.), para instalador de material eléctrico en 
la calle del Arroyo de las Pavas, 4. 

Don Francisco Serrano Sánchez, para venta de papel 
decorativo en la . calle de la Batalla del Salado, 23. 

Don Juan A. López Parralejo, para café bar en la calle 
del Aguacate, 26. 

Do~a Pilar Muñoz Sebastián, para venta de artículos 
de papelería y encendedore¡; en .la calle de Ga,rcía de Pa­
redes, 3). 

Don Juan, Fernando Jiménez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de San Fernando, sin número, blo­
que S, tienda número 2. 

Don Francisco Alvarez Domínguez, para venta de teji­
dos y confecciones en el camino viejo de Leganés, 116. 

Madrid,27.de marzo de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

27 de marzo de 1967 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Alia proyecta establecer una ti enda para expo­
sición de muebles en la casa número 2 de la calle de Francisco 
Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-P. D. del Secretario general , 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Arranz Hernando proyecta establecer un estudio fotográfico 
en el barrio de Manoteras, bloque 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-P. D. del Secretario general , 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BnOGEnAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Torre Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de ' aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa nú­
mero 45 de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-P. D. del Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Prieto Cano proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 23 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial .del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Juan Elvira Vicario proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 1 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Bejarano Corroto proyecta establecer un obrador de pas­
telería y bollos en la casa número 72 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Granda Lanzarot proyecta instalar un tanque de fllel-oil en 
la casa número 36 de la calle de Lamiaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael Gallego Martín proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 47 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secreta'rio general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alonso Saavedra proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 5 de la calle del Maestro Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Germán Arrabal Moleta proyecta establecer una repostería con venta 
de fiambres en la casa número 85 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Menéndez Martínez proyecta establecer una tienda para 
la venta de carnes, fiambres y aves en la casa número 60 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° dei decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Albiol Atienza proyecta establecer un taller de tapizado en 
la casa número 7 de la calle de Pinar del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Canales Fernández proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 11 de la calle de San Clemente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martínez Saiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 82 de la calle de Encarnación Oviol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Martín Sánchez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 1 de la calle del Espíritu Santo. 

Las persunas qUI" se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de marzo de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Fernández Blanco proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 24 de la ca1\e de Benicásim. 

Las personas que se consiaeren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ambu­
latorio Matías Montero, del J. N. P., proyecta instalar un grupo 
electrógeno de 100 kilovatios en la casa número 11 de la calle de 
Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacipnes" pertinentes. 

Madrid, 23 de marzo de 1967.-EI Secretario' general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalúbres; Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transfor­
madora en la casa número 9 de la calle de Ros de Olano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de marzo de 1967.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del v:gente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se hace público al operario de Limpiezas 
don Vidal Lorente Gómez, cuyo último domicilio conocido es el de 
la calle de Martínez de la Riva, 1, el siguiente pliego de cargos; 
" Dejar de prestar los servicios de su clase en fOrlila continua y sin 
rausa justificada desde el día 2 de julio de 1966, no habiéndose rein­
tegrado posteriormente al servicio." 

Lo que le comunico para su conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 119 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administra¡;ión local; advirtiéndole que en el plazo de' quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
edicto, podrá formular la contestación a este pliego de cargos y la 
proposición de prueba que estime conveniente a su derecho. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-EI Instructor (ilegible). 

27 de marzo de 1967 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de la 
Abejuela, se pone en general conocimi ento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, signifi cando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de es ta publicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-EI Secretari o general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VJLLA. 

0," *- ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de la 
Abej uela, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

";" ',' * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 96 del paseo de la 
Castellana, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle del 
Ancora, con vuelta a la del General Lacy, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::~ *' ',' 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Pignatelli, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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